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Í DS LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo L° 'lias, teyes obligarán en U Fenlnsula, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiánda beebu la pro- 
Uulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
baceta Inicial.

Art. 2," La ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 
Plimienbo,

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactive, si no dis
pusieren lo contrario. [Código c(vü vigeitie).
^ decreto de^Sde Aónl * ÍSOO. — Art. 28. Las Corpo- 

®acionae provinciales y munieSpaiee abonatán, en printer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen Iqs subastas, loe de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como loe derechos de inserción de loe 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
te del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
*® Ít regla 8,“ del art, 8.®
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NOTA IMPOETAHTE.—Inmediatamente que los señoree 
Alcaldes y r Secretarios reciban este BqlbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el eitio, do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anime io s tins se manden publicar eo 
loa JSoletines Ofidalee se han de remitir ai Jefe politice raspeo 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1854.)
Los setlores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

ponsabiUdad, de conservar los números de este SohUnt colec
cionados para su encuademación, que deberá vérifie ame aJ 
final de cada a A o.

Advektencta, Conforme con la condición 4.‘ del pliega 
que ba servido de base para la subasta, no se insertará uingúm 
edicto ó anuncio que sea á instaneia de parte sin que abones 
tos interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 cÓn timos por linea ó parte de ella, y 1* 
venta de números sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL 
* . • *

Presidencia del Goneeje de Ministras

(Gocefa del día 23 de Noviembre.)

SS . IIM. el Bey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
'Continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

I^ttOVIMCIA DE CORDOBA

Circular núm, 3120

PESAS Y MEDIDAS
Debiendo continuarae la contrasta

ción periódica anual de todas las PO
SAS, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
*^8 las facultades que por el vigente 
í'eglamento de Pesas y Medidas se me 
í!oofieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Hinojosa 
Con sujeción á las siguientes pres
cripciones:

l-“ En los días 28, 29 y 30 del co
rriente raes, los comerciantes, indus
triales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ;ó 
'lentas aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de 
^ Adminifitración general dpi Esta- 
’ío» de la provincial ó de la munici
pal, y todas las personas de Hinojosa 
^ue, hallándose incluidas ó no en la 
Qiatrlcu’a del comercio ó do la indus
tria hayan de emplear en el ejercicio 
^0 BUS oficios ó profesiones pesas ó 
^“edidas, presentarán en la oficina do

Contrastación, quo se establecerá du
rante los expresados días en dicha ca
beza de partido, todas las pesas, me
didas y aparatos de pesar que deben 
poseer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Alpor me«07'.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por usa pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Alpor mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro basta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan ai pesó. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, corno exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 2, 
una de 1, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que. tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
delas pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficies, debe
rá proveer.se dé las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .* Terminada la contrastación en 
la raheza de partido se continuará en 
el resto del partido judicial de Hino
josa, en el orden siguiente; Belalcá
zar, Santa Eufemia, El Viso, Villa
ralto y Fuente la Lancha.

3 .® Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dejar 
persona que les represente, 6 los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempa
ñe el servicio, incurrirán en las pe
nas y multas que señala el Regla
mento..

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal, ó que aun siéndolo, no 
fueren contrastadas, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en comiso.

4 .® Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastacióu, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puesto de venta dé todas 
clases y por ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material qne le- sea- necesario y recla
me de ellos para el mejor desempeño 
de su cometido.

5 ." Los señores Alcaldes procura

rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
del surtido completo de las pesas y 
medidas que deben poseer, obligándo
les, si no lo estuvieren, á adquirirías 
inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen obligadas por la ley á. 
su cumplimiento.

Córdoba 19 de Noviembre de 1901.
—El Gobernador, R. MuÑlz,

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

/0 
INSTRUGGION PUBLIG&

DE CÓRDOBA

Núm. 3074
Propuesta formada por esta Corpo

ración, con arreglo à lo prevenido en 
el art. 27 del Reglamento orgánica 
de primera enseñanza de 6 de Julio 
de 1900, para proveer por concurso 
único, entre Maestras, Ias vacantes 
anunciadas en el Boletín Oficial de 
la provincia del dia 7 de Septiembre 
del presente año.

Plazas que se proveen
La plaza de auxiliar de la escuela 

pública elemental de rafias dé Doña 
Mencía, con 625 pesetas de sueldo 
anual.

La plaza de auxiliar de la escuela 
pública elemental de niñas de San
taella, con 626 pesetas: de sueldo 
anual.
' La escuela pública incompleta mix
ta de Quintana, término municipal de 
La Carlota, con 365 pesetas de sneid* 
anual y emolumentos legales.
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La escuela pública incompleta de 
niñas de Zagrilla, término munici
pal de Priego, con 250 pesetas de 
sueldo anual y emolumentos legales.

La escuela pública incompleta de 
niñas del Cerrillo, término municipal 
de Rute, con 250 pesetas de sueldo 
anual y emplutnentos legales.

Núm. 1. D.’ Catalina Cavasveras 
de las Morenas. 2 años, 3 meses y 24 
días de servicios, con 500 pesetas en 
la auxiliaría de Hornachuelos, que 
hoy sirve, y 11 años y 6 meses como 
total de servicios en propiedad, 3 me
ses y 18 días de servicios interinos. 
Unas oposiciones aprobadas. Solicita 
las auxiliarias de Doña Mencia y San
taella.

Propuesta para la plaza de Auxi
liar de la escuela pública elemental 
de niñas de Doña Mencia, con 625 
pesetas de sueldo anual.

Núm. 2. D ® Paula de Acremán 
Rincón. 2 afios, 1 mes y 15 días de 
servicios, con 450 pesetas, en la es
cuela de Villanuava de Puerta (Bur
gos), que hoy sirve, y 7 años y 6 me
ses como total de servicios en propie
dad. Solicita las auxiliarías de Doña 
Mencia y Santaella.

Propuesta para la plaza de auxi
liar de la escuela pública elemental 
de niñas de Santaella, con 626 pese- 

•^as de aneldo anual.
Núm. 3. D.“ Josefa Zabala Ayes

tarán. 2 años, 7 meses y 6 días de 
servicios, con 350 pesetas, en la cs- 
cuéla'de •ViHalomez (Burgos), que boy 
SirVe, y '6 años, 1 mes y 28 días como 
total de servicios en propiedad. Soli
cita las auxiliarías de doña Meuda y 
Santaeilá.

Núm. 4. D.^ Brígida Fernández 
Vioque. 1 año, 3 meses y 17 días de 
servicios, con 300 pesetas, en la es
cuela de Navacerrada (diudad Real), 
y 1 año, 11 meses 1 14 días como to- 
total de servicios en propiedad. 7 me
ses y 18 días de servicios interinos. ' 
Unas oposiciones aprobadas. 8 años 
de servicios en escuela privada que 
tuvo en Santa Eufemia y Minas del 
Horcajo StdifeHa la escuela de Quin
tana.

Propuesta para la escuela pública 
incompleta piixta de -Quintana, tér
mino municipal de La Carlota, con 
366 pesetas de sueldo anual y emo- 
iumpntos legales. -

Núm. b. D.“ Dolores jBlanco To
rres. 7 meses y 21 días de servicios 
eh propiedad, con 275- pesetas en la 
escuela de Fuente la Lancha. 1 año y 
25 días de servicios interinos.. Solicita 
las escuelas de Quintana, Zagrilla y 
Cerrillo.

Propuesta para la escuela pública 
incompleta de ñiflas de Zagrilla, tér
mino municipal de Priego, con 2áO 
peseta? de sueldo anual y emolumen
tos legales.

Núm. 6. D.’ Filomena Mactínéz 
Sánchez. Sirve como interina la es
cuela de Castaño del Robledo (Huel
va). 3 oposiciones aprobadas. Título 
de Maestra elemental. 4 afios, 10 me-, 
363 y 11 dias de servicios interinoe. 
Soilolta las escuelas de Quintana, Za
grilla y Cerrillo.

Propuesta para la escuela pública 
incompleta de niños del Cerrillo, tér
mino municipal de Rute, con 260 pe
setas de sueldo anual y emolumentos 
legales.

Núm. 7. D.’ Marina Márquez Prie
to. Unas oposiciones aprobadas. Tí
tulo de Maestra superior. 6 meses y 
21 días de servicios interinos. Solícita 
las escuelas de Zagrilla y Cerrillo.

Núm. 8. D.» Rita de la Cruz Pe
drajas. Título de Maestra superior. 1 
año, 10 meses y 13 días de servicios 
interinos. Solicita las escuelas de 
Quintana, Zagrilla y Cerrillo.

Núm, 9. D.® Rosario Budia Ma
drid. Titulo de Maestra superior. 1 
año y 9 meses de servicios interinos. 
Solicita las escuelas de Zagrilla, Ce
rrillo y Quintana.

Núm. 10, D.^ Antonia Feixas y 
Sugrañes. Titulo de Maestra supe
rior. 1 año, 5 meses y 27 días de ser
vicios interinos. Solicita las escuelas 
de Quintana, Zagrilla y Cerrillo,

Núm. 11. D.^ Carmen Vicedo Mur
cia. Titulo de Maestra superior. Solí
cita las escuelas de Quintana, Zagri
lla y Cerrillo.

Núm. 12. D.“ Fuensanta Inver- 
nón Llamas. Certificado de tener he
cho el depósite para el Título supe
rior. Solicita las escuelas de Quinta
na, Zagrilla y Cerrillo.

Núm. 13. D.« Aurelia Moñiz y 
Marzo. Título de Maestra elemental. 
3 años y 21 días de servicios interi
nos. Solicita las escuelas de Zagrilla 
y Corrillo.

Núm. 14. D.'^ Concepción Áljau- 
ca y Rincón. Titulo de Maestra ele
mental. 1 año y 9 meses de servicios 
interinos. 20 años y 8 meses de servi
cios en escuela privada que tuvo en 
Córdoba y en Palma del Río. Solicita 
la escuela de Quintana.

Núm.16, D.’ Soledad Dardeli y 
Leva. Certificado de tener hecho el 
depósito para el Título elemental. So
licita las escuelas de Quintana, Za
grilla y Cerrillo,

Núm. 16. D." Carmen Agüera 
Amaya. Certificado de haber aproba
do la reválida elemental. Solicita las 
escuelas de Quintana, Zagrilla y Ce
rrillo. '

No tiene derecho á solicitar escue
las por concurso, en virtud á que ca
rece del Titulo y no ha hecho el pago 
de los derechos del mismo.

Lo que se publica para general co
nocimiento y á fin de que, con arre
glo á lo dispuesto en el art, 28 del ei
do Reglamento, puedan las interesa 
das que crean lesionados sus dere
chos presentar,sus reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al en que se inserte 
esta propuesta en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador Presidente, Ricardo 
Muñiz.—El Secretario, Rafael Gon
zález.

Ayuntamientos
CABRA
Núm. 2613

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ilustre Ayuntamiento durante 
el raes de Septiembre último, for
mado por el Secretario que suscribe 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo Iù9 de Ia ley Municipal:

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Mesa, He

redia, Férez y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al dia 5 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se acordó, como de costumbre, en 
vista de las invitaciones del señor 
Arcipreste y del Mayordomo de Nues
tra Señora de la Sierra, asistir á los 
actos religiosos que han de tener lu
gar el dia 8 del corriente.

, Se concedió á Simeón Grande Ca
mero un socorro de 7‘50 pesetas, para 
que pueda hacer uso de los baños de 
Alhama.

Se acordó establecer los recargos y 
arbitrios siguientes, para cubrir las 
atenciones del presupuesto municipal 
de 1902: el 16 por 100 sobre las cuo
tas de territorial é industrial; el 100 
por 100 sobre la de consumos; el 60 
por 100 sobre la de carruajes de lujo; 
el 50por 100 sobre las cédulas perso
nales; el arbitrio sobre los puestos del 
mercado y vía pública, en la forma 
que viene establecido; y el de dos pe
setas sobre cada pliego de las certifi
caciones que se expidan por las ofi
cinas.

Se acordó sacar à subasta el arbi
trio establecido sobre los puestos del 
mercado y vla pública, juntamente 
con el arrendamiento de las pescade
rías, pór todo el año dé 1902, en la 
sorna de 12,406 pesetas.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro. '
Concurrieron los señores Mesa, He

redia, Vergillos y Pérez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la -sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 12 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales,

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se presentó y fué aprobada, previo 
un minucioso examen, la cuenta que 
rinde el señor Administrador de con

sumos de los ingresos y gastos habi
dos en la oficina de su cargo durante 
el mes de Agosto último.

La Corporación quedó enterada de 
una circular del Ilrao. Sr. Presidente 
de la Exema. Diputación provincial 
fecha 4 del corriente, mediante la que 
se requiere á todos los Ayuntamien
tos deudores por el primer trimestre 
de contingente, para que subsanen en 
el término de un mes las faltas en 
que hayan podido incurrir.

Se pasó á informe de la Comisión 
de consumos las- ba.ses presentadas 
por el señor Administrador del im
puesto, park el señalamiento de la 
cuota que ha de satisfacer la zona 
extrarradio durante el año 1902.

Se presentó y fué aprobado por una
nimidad, el estado de sesiones del 
mes de Agosto último.

Se concedió un socorro de 7 60 P®' 
setas á Francisco Cubero Ordoñez, 
para que pueda hacer uso de los ba
ños de Alhama.

Se presentó y fué aprobado por 
unanimidad, el estado de la distribu
ción de fondos del corriente me».

Se señaló la orden dei dia para la 
inmediata.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergilio®' 

Mesa, Pérez y Heredia.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria de 

dia 19 no pudo tener efecto por folW 
de número de señoras Concejales.

En cumplimiento-de lo que dispon® 
la Real orden de 16 de Octubre d® 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Previo informe de ia Comisión d® 
consumos, se aprobaron las bases 
presentadas por el señor Administra' 
dor del imp tiesto, pata él señalara ieu' 
to de la cuota que ha de satisfacer la 
zona extrarradio durante el próximo 
año de 1902, la cual se eleúa á 24.08 
pesetas 99 céntimos.

Se concedieron tres socorros para 
que puedan hacer uso de las agna® 
de Alhama, á los vecinos Doming® 
Jiménez Pinto, María Almendral Mo 
lero y J osé Ramírez Lopera.

.Se creó con carácter transitorio, 
una plaza de escribiente temporel® 
-con el haber diario de 2 pesetas.

Se señaló la orden del dia para I* 
inmedinta.

Sesión dei día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Arjona Amaro,
Concurrieron los señores Heredia' 

Vergillos, Mesa y Pérez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an 

terior.
Se hizo constar que la ®^^®®¿g 

correspondiente al dia 26, no pn 
tener efecto por falta de número 
señores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispon 
el Real decreto de 16 de Octubre 
1894, se consignaron los nombres 
los señores no asistentes.
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Se concèdieron dos socorros, para 
que puedan hacer uso de las aguas 
de Alhama, á los veciobs Dolores Ga- 
jlardo Fuillerat y Antonio García 
Pérez. i

X*a Corporación racordó ppr hhani
midad dar hn voto de adhesión á la 
ley protectora de los tísicos pobres, 
de que es iniciador el Diputado á 
Córtes D. Francisco Moliner.

A los efectos de Jos artículos 6.® y 
16 de la Ínstruceióá deíí6 de Abril de 
tSOO, se designó al Begidor Siadico 
D. Marcial de Heredja para que, asis
ta á ia subasta del Mercado y vla 
pública, y al Letrado' D. Francisco, 
Merino para el bastanteo de poderes.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

PÓSITOS

Sesión del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Eamón Arjona Amaro.
Concurrieron loa señores Heredia, 

Vergillos, Pérez y Mesa.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior, y 

J so hizo constar que la presenta se
sión se celebra en segunda convoca
toria,

Se concedió un préstamo de 600 pe
setas á D. Antonio» Vaaq^uez 3pi<iAn, 
bajo la garantía de fianza hipoteca
ria sobre la casa num. 65 de là calle! 
Sagasta.

JUXTA MUNICIPAL

Sesión del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro,
Concurrieron los señores Heredia, 

Vergillos, Gil.de Arana, Leña Ortiz,; 
Pérez Mora y Jiménez Viñas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. -
Se hizo constar que’la primera con

vocatoria para esta sesión fué hecha 
para el jueves 12 del corriente, y que 
no pudo tener efecto por falta de nú
mero de señores VocÁlesi

Se acordó, como medio da hacer 
efectivo el encabezamiento de Consu- 
fflOB, sacar á pública subasta el arren
damiento á venta libre de todas las 
especies tarífadaá, excepción Kebha 
de la sal, y si en dicha subasta no hu
biese postores se entenderé desde lue
go acordada y ■establecida la admi
nistración munieipal, eim nueva re
unión y Acnerdo de esta Munta. Res
pecto A la sal, se estableció la venta 
A la, exclusiva; por el Ayuntamiento^

Se aprobó el diet Amen emitido por 
ia comisión correspondiente, acerca 
del reparto de la tercera parte del 
cupo de consumos, procodiéndose al 
planteamiento y confección de dicho 
documento.

Se presentaron las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1900, uom- 
bréndose una comisión para que Ias 
examine é informe, dentro del plazo 
de 15 dias.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
9ue suscribe en cumplimiento de lo 
Que dispone el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal y aprobado en 
®®sión del dta 5 de los corrientes.

Cabra 7 de -Octubre de-1991.—Joa
quín Mora, Secretario.—y.“ B.°; El 
Alcalde, Ramón. Arjona.

CAÍ^ETX DE LAS TORRES
Húm. 3166

Don Francisco Torralbo y García, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de las con
tribuciones rústica, colonia y pecua
ria de este término, para el próximo 
año de 1902, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-1 
miento por término de ocho días, pa
ra que los contribuyentes puedan 
examinarlos y aducir las reclamacio
nes que estimen convenientes con 
Arreglo á lo que'.precepta a el art. 74 
del reglamento del ramo.

Cañete de las Torres 20 de Noviem,- 
bre de 1901.—Francisco Torralbo.

■ -----------------■■

JUZGADOS
ECIJA

Núm. 3176
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado por lesiones sufridas por 
Miguel Garcia Villamor, ha recaído 
la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Ecija 
á diez y seis de Noviembre de mil 
nDvec¡ento.s uno, el señor don.LeopoI- 
do Gonzalez Gutiérrez, Jaez munici
pal de la misma, habiendo visto este 
juicio de faltas, seguido contra José 
Montesino Valderrama, de esta vecin
dad,jornalero. por lesiones inferidas 
A Miguel Garcia Villamor, vecino 
que fué de'Aguilar, y

Resultando: que recibida en este 
Juzgado carta orden del Juzgado de 
instrucción de este partido, con tas 
dííigénciaú sumariales practiend^í} 
por el mismo, para que se celebrase 
el correspondiente juicio de faltas 
mediante A haber curado el Miguel 
García de la lesión inferida, dentro 
de los siete primeros dias, se convoyó 
á las partea para dicho acto, el cual 
tuvo lugar en el día de ayer, con la 
asistencia del señor Fiscal y el dh- 
nunciado, no haciéndolo el lesionat^:

Resultando: que por los testigos 
Antonio RamírezGtmehez-y Salvador 
Blanco, se manifestó por este que ha
bía presenciado que cuestionaron el 
lesionado y el denominado Montesino, 
resultando aquel herido; y por el pri
mero que no presenció el hecho, pe
ro supo por rumor público que el 
Montesino había cno,s tío nado con el 
Miguel Garcia, resultando este lesio
nado:

Resultando: que por el Montesino 
se declaró que á cusa de ia embria
guez en que estaba el día que ocurrió 
el hecho de. a utos, no recordaba si 
agredió al Garcia ó no, así como sí 
este resultó lesionado:

Resultando: que por el Ministerio 
Fiscal se solicitó fuese condenado el 
José Montesino en tres días de arres
to y al pago de las costas del juicio;

Resultandot que en la tramitación 
de este juicio se han observado las 
prescripciones legales.

■ Considerando: que el hecho por 
que ae siguen estas actuaciones es 
constitutivo de una falta que preveo 
y castiga el artículo -seiscientos dos 
del Código penal, de la que resulta 
óutor de olla José Montesino Valde
rrama,

Vista la díspoaictón legal citada y 
de acuerdo con el dictamen Fiscal:

Fallo: que debo de condenar y con
deno á José Montesino Valderrama, 
en la pena de tres días de arresto 
por la falta cometida, y al pago de 
'IM.COÉ tas .de jesteydicio; .mandando-se j
libre ofieio-eoo -íén^ortu&a cédula al 
señor Gobernador civil de Córdoba 
para su inserción en eí Boletín Ofi
cial de dicha provincia, con el fin de 
que le sirva de notificación al lesio-' 
nado Miguel Garcia Villamor por 
ignorarse su domicilio. Y por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, de que 
certifico.—Leopoldo Gonzalez.—Ma
riano Balmaseda, Secretario,

Y para que sirva (le notificación à 
Miguel Garcia Villamor, por igno- ' 
rarse su actual residencia, expido el 
presente en Ecija á diez y seis de 
Noviembre de rail novecientos uno.— 
Mariano Balmaseda, Secretario.

BUJALANCE
Niim.3174

D. Julián Callejas y_L6pez, Juez de inetme- • 
ejún de este partido.
Por el presente se ruega y _eacarga 

á todas las autoridades civiles, mili 
tares y agentes de la policía judicial, 
la busca de los cuatro bueyes" que 
después se reseñan y que fueron ro
bados en la noche del día cuatro del 
actual del descanséidero del cortijo 
denominado Cerro del Obispo, de este 
'término, de la propiedad del vecino 
de esta villa de Pedro Abad Antonio- 
Jurado Rojas, arrendador de la citada 
finca; y caso de ser habidos se pon
gan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legíti
ma procedencia.

Dado en Bujalance A diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos uno.
—Julián Callejas.—Por su mandato, 
Licenciado Francisco Ruibérriz de 
Torras.

SeUfls de los bueyes

Uno colorado, cinco años, corni
abierto, hierro T, anca derecha.

Los otros negros, con pelos blancos 
en las bragas,- hierro A. L.; uno de-^ 
ellos con dos hierros en las orejas, fi
gurando hoja de higuera.

POSADAS
Núm, 3173

Don Alfonso Palma Blazqnos, Joes da ins- 
trace ión de este partí do.
Por virtud de la presente requisi

toria que,se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, ruego y encar
go à todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, ordenen y prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de las col
menas y. miel que A continuación se 
reseñan, que fueron hurtadas á don 
José Guerrero Aguilar la noche deí

catorce al quince de Octubre último, 
del cortijo < Molino alto» término de 
Palma ^el Rio¡ y caso de ser habidas 
las pongan A disposición de este Juz- 
,gado, (^ou Ias .personas en cuyo poder 
ge encjieatren, gipo acreditan su legí
tima adquisición; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tai 
motivo instruyo.

Dado en Posadas A veintidós de No- 
viemhre de mil novecientos uno.—Al
fonso Palma.—El escribano, Felix 
Nogués.

Señas
Cuatro colmenas del tamaño co

rriente.
Unas catorce arrobas do miel.
Y la cera .que .contenían l^s catorce 

colmenas castradas.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3172'

Don Ramón Topete do los Rius, Jaez de ins- 
truccióii de este partido.
A las autoridades y agentes de la 

policía de ia Nación, hago saber; que 
el día once del actual desaparecieron, 
un rucho, rucio, de dos años; pequeño, 
una rucha, rucia, de tres años, peque
ña, con los costillares más blancos, do 
habérselos quemado el sol, y una mu
leta negra, de siete meses, roma, algo 
lunanen; todas sin hierro, del cortijo 
Monternte, de esto término, propias 
dichas caballerías dé don Pedro Cria
do Luque, de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridades y 
agentes practiquen activas diligen
cias en busca de espresadas caballe
rías, las que, caso de ser habidas, 
sean puestas á disposición de este 
Juzgado, asi como los autores de la 
sustracción, ó tos quo se señala el tér
mino de diez días, coatados desde la 
inserción del presente en la Çaéeta de 
Madrid, para que comparezcan A 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á veinte de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Ramón Topeto.—Por mandato de su 
señoría, Andrés do Castro.

x^mcTo
Núm. 3180

Contribución de consumos y arbitrios.
El señor Alcalde constitucional de 

esta villa, con fecha 17 del corriente, 
ha dictado la siguiente

Providencia: «Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes de los repartos de consumos y ar
bitros expresados en la relación que 
fio.me . entregó por el recaudador co
rrespondiente, dentro del plazo há
bil que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en la locali
dad con la debida anticipación, antes 
de abrirse el pago respectivo ai cuar
to trimestre del corriente año da 
1901, quedan incursos en el recargo 
del 6 por 100 sobre sus cuotas qua 
marca eí articulo 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, debiendo satis
facer el principal y recargo referido, 
dentro del preciso término de cinco 
dios, á contar desde esta fecha, á fin 
de que no se les pueda declarar incur
sos en el apremio de segunda grado^
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Hornachuelos 17 de Noviembre de 
1901,—EI Alcalde, Federico Garcia».

Y en cumplimiento de lo Que dispo
ne el artículo citado de la referida 
Instrucción, se pública el presente

PROVINCIA DKIMBA . AÍIIHTAMIENTO DE CORDOBA
Año natural de 1901.

Núm. 3071

R4 T^ÁIVCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta estevdia:

INGRESOS
PreaupueBtos 
aniorizadoa 

; rectiSoaciones.

Pesetas.

1
2
3
4
6 
€
7
8
9

10
11

Propios........................... .

Impuestos .............................................. ..
Beneficencia.....................................  ■ • -
Instrucción pública.........................  .
Corrección pública................ .
Extraordinarios.................. ...................
Ampliación.... ............      • •

Recursos legales para cubrir el déficit

8,830 66

107.435 69
17.153 60
1.668 28

31,410 66
29.294 21

>
1.571.050 72 

»

TOTALES DE INGRESOS........................
1,766.843 72

PAGOS
89,163 76 
83 734

286.818 50
131.516
68.375
59 91á 60
71.382 94

934.400 53 
22,000
20.541 50

*

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento...............
Policía de seguridad..............................
Policía urbana y rural....,................  
Instrucción pública............................. .
Beneficencia............................................

Corrección pública................................

Cargas........ . .........................................
Obras de nueva construcción..............

Resultas............................................ ..

TOTALES DE PAGOS ............................. 1.766.843 72

EXISTENCIA EN CAJA............................ »

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS... >■

Operaciones 
realizadas.

Pesetee.

DIFERENCIAS

En más.
Pese tas.

En menos.
Pesetea.

3.2S3 23 > 5.697 33
> > »

89 687 21 > 17.748 48
16.240 46 > 913 14

94 62 1 673 66
1.622 98 29 787 68
2.414 42 26.879 79

83.004 41 83.004 41 >

47.298 94 47.298 94 »
1.222.689 51 

>
348.461 21

1.466.186 78 130 303 35 430.961 29

68.379 44 > 20,784 31
67.289 63 > 16.444 37

182.696 48 » 103.122 02
80 771 89 > 60.743 11
37.968 23 > 30.406 77
16.630 55 44.281 96
32.984 67 > 38.398 37

738.261 02 » 196.139 61
1.843 66 - » 20.166 44

11.309 77 > 9.231 73
125.306 06 

>
125.308 06 

>
>
»

1.362.443 20 126.308 06 629.708 68

103.742 58 > >

> > >

Córdoba 31 de Octubre de 1901,—El Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, Manuel Varo. V.» B.’: El 

Alcalde Presidente, Jaime Aparicio.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de esta 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partíeulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro' 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se -consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dól rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoe adelantados por el 

edicto, con objeto de que Ia providen
cia preinserta tenga la mayor publi
cidad posible; advirtiendo que trans
currido el plazo de cinco días setía- 
lados en la misma, declararé incur

Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario 6 Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los^Suplemen
tos adelantados por los mismos, 

sos, á los contribuyentes que resulten 
morosos, en el apremio de segundo 
grado, conforme está provenido.

Hornachuelos 19 de Noviembre de 
1901.—El Recaudador, A. Baquero. 

así como los derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincial 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumente público se exija, sio 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la" fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
j6rdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo A 
a Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal. .

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de t^aja.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.
APÉNDICE 

á los amiUaramientos de rústica 1- 
urbana.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.
Listas de embarque 

con arreglo al último modelo. 

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobcatoria.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIBÍí- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á lú® 
maestros de instrucción primaria-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co® 
sujeción á las prescripciones íi" 
gentes.
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